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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Anilú Ingram Vallines 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
26 de febrero de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
06 de febrero de 2019. 

7. Turno a Comisión. Igualdad de Género. 

 

II.- SINOPSIS 

Entender que comete el delito de feminicidio, quien prive de la vida a una mujer por razones de género y precisar sus circunstancias. 

Crear un Sistema Único de Información sobre la alerta de violencia de género; garantizar los derechos de los familiares y aprobar en 

los presupuestos una partida presupuestal para la contingencia de alerta de violencia de género contra las mujeres.  

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0965-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  

 

 

 

 

 

 

 

 



   
 

  

  

 

 

 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES  

A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO V 

DE LA VIOLENCIA FEMINICIDA Y DE LA ALERTA DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES 

 

ARTÍCULO 21.- Violencia Feminicida: Es la forma extrema de 

violencia de género contra las mujeres, producto de la violación 

de sus derechos humanos, en los ámbitos público y privado, 

conformada por el conjunto de conductas misóginas que pueden 

conllevar impunidad social y del Estado y puede culminar en 

homicidio y otras formas de muerte violenta de mujeres. 

 

En los casos de feminicidio se aplicarán las sanciones previstas 

en el artículo 325 del Código Penal Federal. 

 

 

Decreto, por el que se reforman los artículos 23, 25, y 26; se 

adiciona el artículo 21 Bis, y se deroga el segundo párrafo del 

artículo 21; todos de la Ley General de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia  

 

Artículo Único: Se reforman los artículos 23, 25, y 26; se 

adiciona el artículo 21 Bis, y se deroga el segundo párrafo del 

artículo 21; todos de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia, para quedar de la siguiente manera: 

 

Capítulo V  

De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 

Género contra las Mujeres 

 

Artículo 21. Violencia Feminicida: Es la forma extrema de 

violencia de género contra las mujeres, producto de la violación 

de sus derechos humanos, en los ámbitos público y privado, 

conformada por el conjunto de conductas misóginas que pueden 

conllevar impunidad social y del Estado y puede culminar en 

homicidio y otras formas de muerte violenta de mujeres. 

 

Se deroga  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 21 Bis. En los casos de feminicidio se entenderá que 

comete el delito de feminicidio quien prive de la vida a una 

mujer por razones de género. Se considera que existen 

razones de género cuando concurra alguna de las siguientes 

circunstancias:  

 

I. La víctima presente signos de violencia sexual de cualquier 

tipo;  

 

II. A la víctima se le hayan infligido lesiones o mutilaciones 

infamantes o degradantes, previas o posteriores a la privación 

de la vida o actos de necrofilia;  

 

III. Existan antecedentes o datos de cualquier tipo de violencia 

en el ámbito familiar, laboral o escolar, del sujeto activo en 

contra de la víctima;  

 

IV. Haya existido entre el activo y la víctima una relación 

sentimental, afectiva o de confianza;  

 

V. Existan datos que establezcan que hubo amenazas 

relacionadas con el hecho delictuoso, acoso o lesiones del 

sujeto activo en contra de la víctima;  

 

VI. La víctima haya sido incomunicada, cualquiera que sea el 

tiempo previo a la privación de la vida;  

 

VII. El cuerpo de la víctima sea expuesto o exhibido en un 

lugar público.  
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 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 23.- La alerta de violencia de género contra las 

mujeres tendrá como objetivo fundamental garantizar la seguridad 

de las mismas, el cese de la violencia en su contra y eliminar las 

desigualdades producidas por una legislación que agravia sus 

derechos humanos, por lo que se deberá: 

 

I. … 

 

II. Implementar las acciones preventivas, de seguridad y justicia, 

para enfrentar y abatir la violencia feminicida; 

 

 

A quien cometa el delito de feminicidio se le impondrán de 

cuarenta a sesenta años de prisión y de quinientos a mil días 

multa.  

 

Además de las sanciones descritas en el presente artículo, el 

sujeto activo perderá todos los derechos con relación a la 

víctima, incluidos los de carácter sucesorio.  

 

En caso de que no se acredite el feminicidio, se aplicarán las 

reglas del homicidio.  

 

Al servidor público que retarde o entorpezca maliciosamente 

o por negligencia la procuración o administración de justicia 

se le impondrá pena de prisión de tres a ocho años y de 

quinientos a mil quinientos días multa, además será destituido 

e inhabilitado de tres a diez años para desempeñar otro 

empleo, cargo o comisión públicos.  

 

Artículo 23. La alerta de violencia de género contra las mujeres 

tendrá como objetivo fundamental garantizar la seguridad de las 

mismas, el cese de la violencia en su contra y eliminar las 

desigualdades producidas por una legislación que viola sus 

derechos humanos, por lo que se deberá: 

  

I.  ...; 

 

II.  Implementar las acciones preventivas, de seguridad y justicia, 

para enfrentar y abatir la violencia feminicida, señalando el 

motivo de la alerta de violencia de género y las entidades 

federativas, municipios o alcaldías a las que se les decreta la 
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III. … 

 

IV. Asignar los recursos presupuestales necesarios para hacer 

frente a la contingencia de alerta de violencia de género contra las 

mujeres, y 

 

 

 

V. Hacer del conocimiento público el motivo de la alerta de 

violencia de género contra las mujeres, y la zona territorial que 

abarcan las medidas a implementar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 25.- Corresponderá al gobierno federal a través de 

la Secretaría de Gobernación declarar la alerta de violencia de 

género y notificará la declaratoria al Poder Ejecutivo de la 

entidad federativa de que se trate. 

 

 

 

alerta; así como un plan para la implementación de las 

medidas y acciones, el cual contenga indicadores de 

seguimiento y evaluación de la violencia contra las mujeres;  

 

III. ...  

 

IV.  Asignar los recursos presupuestales necesarios para hacer 

frente a la contingencia de alerta de violencia de género contra las 

mujeres, para tal efecto la cámara de diputados y los congresos 

estatales aprobaran en los presupuestos una partida 

presupuestal; y 

 

V.  Hacer del conocimiento público la declaratoria de  alerta de 

violencia de género contra las mujeres, para tal efecto, las 

autoridades federales y las entidades federativas, se 

coordinaran para la integración y funcionamiento de un 

Sistema Único de Información sobre la alerta de violencia de 

género; así mismo, la Secretaria de Gobernación solicitará a 

los concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones de 

conformidad con la legislación en la materia, la difusión 

dentro de las transmisiones correspondientes a los tiempos del 

Estado.  

 

Artículo 25. Corresponderá al gobierno federal a través de la 

Secretaría de Gobernación declarar la alerta de violencia de 

género y notificará la declaratoria a los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial de la entidad federativa de que se trate. 

Una vez notificada la declaratoria, las entidades federativas, 

municipios o alcaldías, en donde se haya emitido deberán de 

manera inmediata implementar un plan de acción con 
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ARTÍCULO 26.- Ante la violencia feminicida, el Estado 

mexicano deberá resarcir el daño conforme a los parámetros 

establecidos en el Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos y considerar como reparación: 

 

I. a II. ... 

 

III. La satisfacción: Son las medidas que buscan una reparación 

orientada a la prevención de violaciones. Entre las medidas a 

adoptar se encuentran: 

 

a) … 

 

b) La investigación y sanción de los actos de autoridades omisas o 

negligentes que llevaron la violación de los derechos humanos de 

las Víctimas a la impunidad; 

 

 

c) El diseño e instrumentación de políticas públicas que eviten la 

comisión de delitos contra las mujeres, y 

 

 

 

 

 

perspectiva de género, orientado a adecuar las políticas 

públicas de procuración de justicia, seguridad y transporte 

público; así como otras acciones para prevenir cualquier tipo 

de violencia contra las mujeres.  

 

Artículo 26.- Ante la violencia feminicida, el Estado mexicano 

deberá resarcir el daño conforme a los tratados internacionales, 

en materia de derechos humanos en los que el Estado 

mexicano es parte y considerar como reparación: 

 

I. y II. ... 

 

III.  La satisfacción: Son las medidas que buscan una reparación 

orientada a la prevención de violaciones. Entre las medidas a 

adoptar se encuentran: 

 

a) ...  

 

b)  La investigación y sanción de los actos de autoridades omisas 

o negligentes que llevaron la violación de los derechos humanos 

de las Víctimas a la impunidad, sin perjuicio de las sanciones 

civiles o penales en las que incurran;  

 

c)  El diseño e instrumentación de políticas públicas enfocadas a 

la prevención, persecución, y seguimiento  de la comisión de 

delitos contra las mujeres, así mismo las relativas a garantizar 

los derechos de los familiares en ser informados de manera 

oportuna de las acciones que las autoridades realicen 

tendientes a sancionar a los presuntos responsables; a recibir 

de manera gratuita copia simple de las diligencias que 



   
 

  

  

 

 

 

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

d) … 

 

integran el expediente; a acceder a las medidas de ayuda y 

asistencia que se implementen para la superación del daño 

producto de la comisión de delitos, incluidas medidas de 

apoyo psicosocial; así como otras acciones encaminadas a 

garantizar su protección y derechos en su calidad de 

familiares de la víctima;  y 

 

d) ...  

  

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Los Congresos estatales deberán armonizar su 

legislación conforme a lo señalado en el presente decreto.  

 


